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En sus visitas, su familia consanguínea había constatado que presentaba signos evidentes de desmejoría, que soportaba 
altas temperaturas y que se quejaba de los dolores causados por las escaras producto de la postración y de la falta de 
cambios posturales. Por lo que alertaron a los servicios sociales del municipio y al trabajador social del centro de salud.

Esta Institución tiene en curso las pertinentes actuaciones, al no haber recibido el informe interesado a la Dirección 
General de Personas mayores de la Junta de Andalucía, aunque sí por el momento la respuesta de los Servicios Sociales 
del Ayuntamiento, en cuyo informe consta la visita de comprobación efectuada por la trabajadora social al domicilio del 
afectado, así como la alerta cursada por la misma en informe remitido al Teléfono de Atención a las Personas Mayores 
en julio de 2023. Todo ello con objeto de conocer la respuesta ofrecida por la Administración y extraer las conclusiones 
pertinentes.

También refleja nítidamente esta realidad el expediente del que nos dio traslado la Confederación Estatal de Mayores 
Activos (Confemac), sobre sus sospechas de un posible caso de maltrato domiciliario de una señora mayor, por parte de 
dos de sus hijas convivientes, en un municipio de la provincia de Córdoba.

Expresaba la entidad que la persona mayor afectada se encontraba privada por sus guardadoras de hecho del contacto 
con otros familiares y allegados, así como del acceso a los servicios y prestaciones públicos más elementales como los 
sanitarios, al no acudir al centro de salud, ni permitir al médico de cabecera o al personal de enfermería de enlace acceder 
al interior del domicilio; y los reconocidos para la atención a su situación de dependencia, dado que la falta de colabo-
ración de las hijas por impedir el acceso de las auxiliares del Servicio de Ayuda a Domicilio, había llevado a su extinción.

El Defensor del Pueblo Andaluz solicitó conocer las actuaciones abordadas por el Ayuntamiento y si desde la Fiscalía de 
Córdoba se había intervenido ante posible situación de abuso o desprotección de la persona mayor, resultando que tras 
múltiples intentos de personal del Ayuntamiento, de los Servicios Sociales y de los Servicios Sanitarios de acceder a la 
vivienda, los técnicos del Servicio Andaluz de Salud lograron comprobar que la afectada se encuentra en buen estado.

Como ya indicábamos más arriba, la propia Fiscalía reconoce que se trata de un asunto en el que debe mantenerse la 
vigilancia, con la finalidad de poder decidir la intervención sanitaria forzosa, al tratarse de un “asunto fronterizo, que no 
ofrece una base clara para actuar, a medio camino entre el conflicto familiar y una sospecha de desamparo”.

Precisamente por ello insistimos en nuestra consideración sobre la existencia de una laguna legal y en los recursos de 
intervención administrativa, que opera a modo de brecha en materia de protección de personas mayores y de salva-
guarda de sus derechos, precisada de implantación de instrumentos singulares que den respuesta adecuada a estos 
“asuntos fronterizos” que, por perjudicar a las personas mayores en su integridad física y moral, no deben permanecer 
ocultos tras el velo de la privacidad familiar, sino ser tratados de forma proactiva. Tal vez con procedimientos híbridos, a 
medio camino entre lo judicial y lo administrativo, e intervención siempre del Ministerio Público.

...

2.1.1.2.3. La respuesta administrativa en situaciones 
de vulnerabilidad: diligencia, eficacia y coordinación 
interadministrativa

...

En todos ellos instamos la intervención coordinada entre administraciones, con la petición de la actuación de los ser-
vicios sociales comunitarios como pieza central del engranaje que, si bien en algunos municipios está perfectamente 
engrasado, no ocurre otro tanto en otros, sobre todo en los más grandes, en los que en muchas ocasiones es estimable 
el rol que desempeñan las entidades del tercer sector.

...

En esta anualidad consideramos necesario destacar la labor desarrollada por los Servicios Sociales Comunitarios de 
la ciudad de Cádiz, en coordinación con los de otras administraciones, en beneficio de un vecino de la ciudad que 
vivía solo, careciendo de familia y socialmente aislado por su sordomudez.
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Como ocurre en tantos otros casos, vecinos perturbados por los comportamientos del afectado y privados del necesario 
descanso por ello, instaban la adopción de medidas, entre otras la conclusión del procedimiento de apoyo judicial a su 
capacidad en curso que, en buena parte, perseguían el interés particular vecinal.

Cuando esta Institución admitió a trámite la petición teníamos muy presente la necesidad de que cualquiera que fuese 
la medida activada, esta debería tener por interés superior la protección de este vecino mayor y, desde luego, 
tomar en consideración su voluntad.

Con esta premisa solicitamos informe social al Ayuntamiento de Cádiz, desde el que se activaron actuaciones de coor-
dinación con la Fiscalía Provincial, la trabajadora social del centro de salud, de la Unidad de Salud Mental, del hospital 
y de una asociación de personas con discapacidad auditiva, Albor, que en este último caso ha sido la encargada de la 
labor traductora, desplegando una intervención muy intensa y apreciable de todos los intervinientes.

La labor de los profesionales involucrados, especialmente las trabajadoras sociales del Ayuntamiento y del sistema sa-
nitario, dio lugar a un proceso de trabajo en el que se concluyó que, efectivamente, el afectado sufría incomunicación 
y aislamiento social por su discapacidad auditiva del 65%, que le supone no escuchar y no emitir más que sonidos inin-
teligibles, sin disponer de prótesis auditivas, adaptaciones del hogar, conocimiento de la lengua de signos, no sabiendo 
leer y escribir.

Las patologías sanitarias por las que demandaba atención no podían ser valoradas, tratadas y seguidas adecuadamente 
por los profesionales sanitarios, a causa de la incomunicación.

Los profesionales de los Servicios Sociales concluyeron que el afectado precisaba supervisión y cuidados habituales, 
sobre todo en materia de control sanitario y farmacológico, gestión de su patrimonio, higiene de la vivienda y víncu-
lación a red social de apoyo, lo que pasaba por adoptar medidas de apoyo judicial a su capacidad, que permitieran su 
integración, así como contar con el servicio de ayuda a domicilio.

Respecto de esto último, activado el reconocimiento de su situación de dependencia por urgencia social, el afectado fue 
valorado como dependiente moderado, lo que le privaba de la necesaria intensidad de la ayuda a domicilio, procediendo 
el Ayuntamiento a reconocerle como complemento la ayuda a domicilio municipal, instando de oficio la revisión de 
grado al no ajustarse la valoración a la situación real del afectado.

La revisión condujo a una dependencia severa, si bien, la propuesta de PIA orientaba a un centro residencial, lo que, 
como ya auspiciábamos, provocó el rechazo del interesado y su alteración, a pesar de lo cual la Delegación Territorial de 
Inclusión Social refería que se estaba trabajando para consensuar con él dicho recurso.

Nuevamente esta Defensoría comunicó al Ayuntamiento de Cádiz la preocupación por la decisión que pudiera alcan-
zarse y el respeto a la autonomía de su voluntad, teniendo en cuenta las preferencias manifestadas por el interesado, 
que no deseaba abandonar su domicilio y entorno.

Finalmente, desde el Ayuntamiento se concluyó informando sobre el archivo de las diligencias dirigidas a adoptar me-
didas de apoyo judicial, al concluirse que, al margen de su deficiencia sensorial o sordomudez, el interesado no está 
incurso en causa legal alguna que lo justifique, ostentando capacidad de autogobierno personal y patrimonial; y nos 
traslada la ingente intervención social desplegada a su favor, cuyo resultado ha sido la mejora de su calidad de vida en 
los ámbitos de salud, vivienda, alimentación y organización doméstica en general.

En este resultado ha sido relevante el enfoque sensible de los Servicios Sociales y su dedicación y labor rectora y 
de coordinación interadministrativa, que en la disyuntiva de cuál pudiera ser el recurso idóneo del Sistema de la De-
pendencia, ha apreciado la oportunidad de crear un vínculo de confianza centrado en la persona, con su participación en 
todo el proceso de atención, respeto a su ritmo, opinión y decisiones, concluyendo la idoneidad de la ayuda a domicilio.

El esfuerzo y trabajo de los profesionales de los Servicios Sociales, activando la coordinación con otros muchos como 
directores del proceso, ha permitido que el interesado cuente en la actualidad con los recursos disponibles para vivir 
en su medio habitual y mantenerse integrado en su barrio y ciudad, así como conocer mejor sus necesidades, a fin de 
trasladar al sistema judicial en estos momentos cuáles son los ámbitos en que revestirán utilidad las medidas de apoyo 
judicial para la protección de sus bienes y ámbito económico y patrimonial.
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Felicitamos a los profesionales de los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Cádiz que han hecho honor con 
este caso al verdadero sentido de su intervención.

2.1.1.3. Actuaciones de Oficio
 ▷ Queja 23/5917, para investigar sobre la ayuda a domicilio en Alcalá del Río ante la decisión de externalizar parte del 

servicio.

2.1.2. Educación y Universidades

2.1.2.1.2.1. Educación Infantil 0-3 años
...

Los datos no dejan lugar a dudas; desde 2018 el número de niños de entre 0 y 3 años se ha reducido en Sevilla casi 
25.000, mientras que la oferta de estos centros no ha parado de crecer, pasándose de las listas de espera para obtener 
una plaza en un centro de educación infantil a encontrarnos con aulas vacías.

Para hacer frente a esta situación, las patronales del sector solicitan que se avance en la gratuidad total de esta 
etapa educativa, con lo que consideran que subirían las tasas de escolarización; que el porcentaje a tener en cuenta 
de plazas libres para declarar una zona saturada sea del 5% o 10%; y que la financiación pública no se base en el número 
de niños matriculados, sino en las aulas disponibles.

Con todo ello, aunque de manera muy excepcional, sigue habiendo falta de plazas en algunos municipios, situación 
expuesta, por ejemplo, en la queja 23/4093, en la que en la única escuela infantil que existía 11 niños y niñas se habían 
quedado sin plaza. Por su parte, el interesado en la queja 23/5696 exponía que no podía admitirse que en un municipio 
de 20.000 habitantes tan solo se contara con tres escuelas o centros, de manera que habían sido 15 los niños y niñas 
que no habían sido admitidos.

También se traduce esta situación en el cierre de algunas escuelas o centros, como en el caso de las quejas 23/1329, 
23/1331 y 23/1382, en este caso de titularidad privada; o en las quejas 23/6539, 23/5696 y 23/7581, de titularidad municipal, 
y en el que el ayuntamiento se vio obligado a cerrar una de las dos escuelas que durante años mantenía abiertas.

...

2.1.2.1.2.4. Instalaciones escolares
...

Traemos a colación un ejemplo que responde a la tipología descrita antes. Se refiere a un colegio ubicado en el mu-
nicipio de Aracena (Huelva) en el que su comunidad educativa se movilizó solicitando una actualización y mejora de 
sus instalaciones a través de una acción conjunta entre el ayuntamiento y las autoridades educativas autonómicas. Un 
supuesto que evidencia la polémica interpretativa en cuanto a las responsabilidades para atajar las carencias diversas 
y complejas que presenta el inmueble donde se ubica el centro educativo.

Más allá de debates competenciales, esta Institución entiende que la dualidad de posiciones discrepantes entre la 
administración autonómica y local sobre en quién recae la competencia para acometer la actualización y mejora del 
colegio, debe hallar un espacio común para posibilitar el más eficaz cumplimiento de las exigencias definidas para la 
adecuación del centro educativo gracias al ejercicio de las respectivas competencias. Porque el objetivo compartido e 
ineludible desde las responsabilidades concurrentes de ambas administraciones es la intervención sobre las edifica-

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-la-ayuda-a-domicilio-en-alcala-del-rio-ante-la-decision-de-externalizar-parte-del
https://defensordelmenordeandalucia.es/se-evita-el-cierre-inminente-de-centro-de-primer-ciclo-de-educacion-infantil-a-mediados-de-curso-asi
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